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Segundo. Este derecho estará en vigor desde la fecha de pu
blicación de la presente Orden hasta las catorce horas del día 
21 de enero corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Madrid, 14 de enero de 1965. ^

ÜLLASTRES

ORDEN de 14 de enero de 1965 sobré establecimiento del 
derecho regulador del precio de importación del sorgo

/De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. La cuantía del derecho regulador para la impor

tación del sorgo, partida arancelaria 10.07 B-2, destinado al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares, será el de tres
cientas ochenta pesetas (380 pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo. Este derecho estará en vigor desde la fecha de pu
blicación de la presente Orden hasta las catorce horas del día 
21 de enero corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Madrid, 14 de enero de 1965.

ÜLLASTRES

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO 429711964, de 23 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley sobre Centros y zonas 
de interés turístico nacional.

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de diciembre, sancionada por las Cortes Espa
ñolas a propuesta que el Ministerio de Información y Turismo 
hizo en cumplimiento de lo prevenido por el artículo dieciocho 
del Decreto tres mil sesenta/mil novecientos sesenta y dos, de 
veintitrés de noviembre, hace preciso la promulgación de la opor
tuna reglamentación de sus preceptos, al objeto de su más 
fácU comprensión por parte de los Organismos, Entidades y 
particulares afectados por la misma, así como para una más 
ágil aplicación por parte de la Administración de cuanto en ella 
se dispone.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo, de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día once de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPON G'O :
TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo primero.—Es objeto del presente Reglamento el des
arrollo de los preceptos contenidos en la Ley ciento noventa 
y siete/miJ novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciem
bre, sobre «Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional»

Artículo segundo.—La declaración de interés turístico nacio
nal llevará consigo los efectos expresados en la Ley y los be^ 
neficios que de conformidad con la misma se determinen en 
el Decreto declaratorio de tal interés, que irá orientado a la 
consecución de los objetivos siguientes:

á) Fomento y creación de nuevos centros dotados de todos 
los elementos y servicios necesarios para constituir complejos 
autosuficientes en aquellos lugares que por sus especiales cir
cunstancias tengan atractivos bastantes para su explotación 
turística y en los que convenga coordinar los esfuerzos de la 
iniciativa privada y de la Administración, al objeto de posibi
litar una adecuada rentabilidad de las inversiones que en ellos 
se hagan, ñjándose normas específicas para que lás construc
ciones armonicen con el paisaje y tradiciones artísticas del lugar.

b) Dispensar los beneficios de la Ley a los complejos turís

ticos ya existentes que reúnan laS condiciones expresadas en 
el apartado anterior al objeto de que, mediante la declaración 
de interés turístico nacional, se les pueda otorgar la protección 
adecuada para mejorar y ampliar sus instalaciones y servicios, de 
forma que permita su más racional explotación, adoptándose 
medidas especíales en relación a aquellas áreas incluidas en los 
cascos urbanos que por sus singulares circunstancias de interés 
monumental, histórico o artístico permitan emplear estos valores 
como incentivo para la promoción e incremento de corrientes 
turísticas.

c) La creación de zonas turísticas, aí objeto de adoptar de 
manera coordinada las medidas necesarias para la conservación 
y mejora de sus valores naturales y-realización de las obras / 
de infraestructura turística y medios de comunicación y trans-' 
portes en cada caso convenientes para dotar a las mismas de 
las condiciones de estructura y ambientales que permitan atraer 
y retener las corrientes turísticas.

Artículo tercero.—Los centros y zonas declarados de interés 
turístico nacional serán objeto por la jSubsecretaría de Turismo 
de una constante y específica publicidad, a fin de difundir su 
conocimiento en los medios adecuados y atraer corrientes tu
rísticas.

Artículo cuarto.—^üno. Se consideran «Centros de Interés Tu
rístico Nacional» aquellas áreas delimitadas de territorio así 
declaradas y ordenadas racionalmente en cuanto a la urbaniza
ción, servicios e instalaciones precisas para el mejor aprovecha
miento de sus condiciones especiales, tanto para la atracción 
como para la retención del turismo

Dos. Se entenderán, entre otras condiciones especiales, para 
que un determinado centro ya existente o en proyecto pueda 
ser declaradlo de interés turístico nacional, alguna de las si
guientes: ,

/
a) Que se asiente sobre una superficie territorial en la que 

existan bellezas naturales que lo justifiquen.
b) Facilidades para la práctica de los deportes o en general 

de la vida al aire libre en circunstancias climáticas adecuadas.
c) La existencia de lugares, edificios o complejos de interés 

artístico, histórico o monumental de notoria importancia.
d) Cualesquiera otras análogas a las anteriores

Artículo quinto.—La declaración de «Centros de interés Tu
rístico Nacional» sólo podrá otorgarse cuando concurran o pue
dan concurrir en el mismo las siguientes condiciones:

a) Capacidad mínima de quinientas plazas en alojamientos 
turísticos, computándose las existentes en empresas de hostele
ría, albergues, «bungalows», apartamentos ó establecimientos si
milares, pero no las plazas en alojamientos de carácter no per
manente.

b) Extensión superficial continua no inferior a diez hec
táreas.

c) Servicios de todas clases adecuados tanto a su capacidad 
de alojamiento como al contingente previsible de visitantes, 
atendidas las circunstancias y características del Centro.

Artículo sexto.—El Gobierno, a propuesta y con informe fun
dado del Ministerio de Información y Turismo,, podrá otorgar 
la declaración de «Centro de Interés Turístico Nacional», aún 
cuando no concurran las condiciones expresadas en el artículo 
anterior respecto a la capacidad de alojamientos, extensión su
perficial y continuidad de la misma, siempre que a su juicio 
existan circunstancias excepcionales, debidamente acreditadas, 
que puedan aconsejar tal declaración

Artículo séptimo.—A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
segundo, número tres, de la Ley de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, se entenderá por «casco ur
bano» el área comprendida por los sectores urbanizados, »a me
dida que la construcción ocupe dos terceras partes de la super
ficie edificable en cada polígono.

Artículo octavo.—Se consideran «Zonas de Interés Turístico 
Nacional» aquellas porciones del territorio que se declaren for
malmente tales y en las que sea necesaria la realización de 
obras y servicios de infraestructura para eU mejor aprovecha
miento y desarrollo de sus recursos turísticos.

Artículo noveno.—üno. Para la declaración de «Zona de In
terés Turístico Nacional» es preciso que en el territorio de la 
misma existan dos o más céntros acogidos a los beneficios de 
la Ley y cinco mil plazas en alojamientos turísticos.

Dos. Para el cómputo del número de plazas se observará 
lo dispuesto en el artículo quinto de este Reglamento, si bien 
no será necesario que en su totalidad se encuentren dentro del 
territorio de los centros existentes, siempre que lo estén dentro 
del correspondiente a la zona
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Artículo diez.~Uno. Corresponde al Gobierno, en la forma 
prevista en el artículo seis de este Reglamento, acordar, excep
cionalmente, la declaración de «Zona de Interés Turístico Na
cional» respecto a aquellas porciones del territorio en que no exis
tiendo dos o más centros acogidos a los beneficios de la Ley o 
el número de alojamientos requeridos por la misma concurren 
razgnes especiales de índole topográfica, geográfica, histórica, 
monumental, sanitaria u otras que justifiquen la excepción

Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior será de especial 
aplicación cuando se trate de acoger a los beneficios de la Ley 
la promoción y ordenación del turismo en rutas turísticas de 
tradicional importancia y abolengo, aún cuando la ,protección 
no alcance a una extensión continuada del terreno.

Artículo once.—Es competencia del Consejo de Ministros:

a) La aprobación de los Planes de Ordenación Urbana de 
los Centros.

b) La aprobación de los Planes de Promoción Turística de 
las Zonas.

c) La aprobación de los Planes de Ordenación Territorial 
y Urbana de las Zonas.

d) Las declaraciones de Interés Turístico Nacional de Cen
tros y Zonas.

e) La determinación de los beneficios para la ejecución de 
los proyectos de obras y servicios de centros y zonas.

\ f) La resolución de los expediente sobre aprovechamiento 
de bienes de dominio deli Estado, provincia y Municipio, den
tro de un centro o zona declarados de Interés Turístico Na
cional, cuando hayan sido informados desfavorablemente por el 
Ministerio de Información y Turismo.

g) Decretar la revisión de los Planes de un centro o zona 
declarados de Interés Turístico Nacional, cuando existan cir
cunstancias excepcionales debidamente justificadas.

h) Imponer multas en cuantía de doscientas cincuenta mil 
a un millón de pesetas, en los casos de incumplimiento de 
normas y directrices'de los Planes base de la declaración de 
Interés Turístico Nacional.

i) Crear el cargo de Comisarlo de Zona

Artículo doce.—^Corresponde al Ministerio de Información y 
Turismo:

a) Aprobar los Planes de Promoción Turística de los Centros.
b) Elaborar los Planes de Promoción Turística de las Zo

nas en todos los casos y los de los centros cuando el procedi
miento se inicie o se continúe de oficio.

c) Tramitar y resolver los expedientes relativos a concesio
nes, autorizaciones o licencias solicitadas para obras, construc
ciones, instalaciones, servicios o actividades, por motivos o para 
fines turísticos dentro de los respectivos centros o zonas, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo diecisiete de la Ley.

d) Informar con carácter previo todas las solicitudes que 
reciban los Organos competentes de la Administración central 
o local, respecto de autorizaciones a licencias para obras, cons
trucciones, instalaciones, servicios o actividades dentro de un 
centró o zona, por motivos o para fines no turísticos,

e) Ejercer la función genérica de fiscalización y sanción 
relativa al cumplimiento de los Planes base de la declaración 
de Interés Turístico Nacional, sin perjuicio de las competencias 
específicas que por razón de la materia correspondan a cada 
uno de los Departamentos interesados.

f) Encomendar a la Gerencia de Urbanización del Minis
terio de la Vivienda la adquisición de terrenos y la gestión ur- 
banizadora con los fines establecidos en el artículo veintisiete, 
párrafo dos, de la Ley.

g) Informar en todos los proyectos de utilización de los 
monumentos históricos y artísticos, regulados por la Ley de 
trece de mayo de mil novecientos sesenta y tres y la de vein
tidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, sobre 
su repercusión en los intereses turísticos.

h) Emitir informe en los expedientes que se tramiten sobre 
aprovechamiento de bienes de dominio del Estado, Provincia 
y Municipio que se encuentren dentro de los respectivos centros 
o zonas.

Artículo trece—^Uno. La Comisión interministerial de Turis
mo actuará en los casos en que sea necesario con el carácter de 
organismo coordinador de las actividades derivadas de la aplica
ción de los Planes de Promoción Turística y Ordenación Terri
torial y Urbana.

A los efectos anteriores, las Comisiones de Trabajo de la 
misma estarán integradas por los^ Directores generales y repre- 
sentantes oficiales de los Organismos enumerados en el Decre
to mil ochocientos noventa y tres/mil novecientos sesenta y

cuatro, de veinticinco de junio, y un representante de la Ocwmi- 
saría del Plan de Desarrollo Económico que ostente el cargo 
de Subcomisario.

Dos Le corresponden además las siguientes funciones:
a) Emitir informe sobre los Planes de Ordenación Territo

rial y Urbana de las Zonas.
b) Evacuar consultas en los expedientes sobre instalación de 

industrias dentro de un centro o zona declarado de interés tu
rístico nacional, cuando el Delegado provincial de Información 
y Turismo haya emitido voto desfavorable en la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos.

c) Dictaminar, con carácter previo a la resolución del Con
sejo de Ministros, los expedientes sobre aprovechamiento de bie
nes de dominio público y del Estado, Provincia o Municipio 
dentro de un centro o zona de interés turístico, que hayan sido 
informados desfavorablemente por el Ministerio de Informar 
ción y Turismo.

Artículo catorce.—Uno. El Comisario de una zona declarada 
de interés turístico nacional será nombrado por Decreto.

Dos. La propuesta de la persona que haya de ser designada 
para tal cargo corresponderá:

a) Conjuntamente a los Ministros de la Gobernación y de 
Información y Turismo cuando se proponga para dicho caorgo 
al Gobernador civil de la provincia en que radique la zona.

b) Al Ministro de Información y Turismo cuando se pro
ponga a persona distinta del Gobernador civil, ya sea porque 
la zona abarque territorio de dos o más provincias o porque la 
magnitud y volumen de los problemas de promoción de ésta 
aconsejen una plena dedicación.

Tres. El Comisario de zoná desempeñará los siguientes co
metidos:

a) Actuar como Organo gestor y de asistencia técnica para 
el desarrollo de los Planes de Promoción y Ordenación de la 
Zona.

b) Atender a la ejecución de las resoluciones emanadas del 
Ministerio de Información y Turismo, relativas a los Planes de 
Promoción y Ordenación de la Zona

c) Emitir los informes y formular las propuestas precisas 
para la mayor efectividad del aprovechamiento txirtotíeo de 
la Zona.

d) Instar la^dedáración de Centros de Interés Turístico en 
la Zona de su cWpetencia.

e) Resolver lo que proceda respecto de las solicitudes m 
materia de concesiones, autorizaciones o licencias dentro de la 
Zona, referentes a obras, contrucciones, instalaciones, servicios 
o actividades por motivos o para fines turísticos, de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo diecisiete de la Ley.

Artículo quince.—Corresponde a los Delegados provinciales 
de Información y Turismo:

a) Cumplimentar y atender a la ejecución de las directri
ces y resoluciones emanadas del Ministerio de Información y 
Turismo y de los acuerdos de las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos, cuando éstas se refieran a Centros de In
terés Turístico Nacional no encuadrados en la Zona.

b) Recoger los proyectos y necesidades que sobre Promo
ción Turística de Centros no radicados en una Zona, se plan
tean por la Comisión Interministerial de Turismo, la Organi
zación Sindical o cualquier otra persona o Entidad, al objefto 
de dar conocimiento de los mismos a las Comisiones Provinclar 
les de Servicios Técnicos u otros Organos competentes, para 
su estudio y correspondiente informe.

c) Resolver lo que proceda respecto de las solicitudes en 
materia de concesiones, autorizaciones o licencias, dentro del 
Centro, referente a obras, construcciones, instalaciones, ser
vicios o actividades, por motivos o para fines turísticos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo diecisiete de la Ley.

Artículo dieciséis.—Uno. Los Ministerios de la Vivienda y 
Obras Públicas y demás Departamentos Ministeriales afectados, 
ejercerán, a través de sus Organos competentes, la vigilancia 
y el control técnico sobre las obras que realicen los particula
res como consecuencia de los Planes de Ordenación de los 
Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional.

Dos. Concurrirán a estas funciones de vigilancia y control 
las correspondientes autoridades locales, quienes darán cuenta 
de las irregularidades que se aprecien al Comisario de la Zona 
o, en su caso, al Delegado provincial de Información y Turismo.

Artículo diecisiete.—En ©1 ámbito provincial, las funciones de 
coordinación de las actividades en los Centros y Zonas corres
ponden a las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos, qúe
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podrán incorporar a sus sesiones las representaciones que esti
men oportunas. Las deliberaciones de las citadas Comisiones 
Provinciales en las materias objeto de la Ley de Centros y 
,Zonas de Interés Turístico Nacional serán comunicadas al 
Ministerio de información y Turismo, a través de sus Delega
ciones Provinciales.

TITULO II

Del procedimiento para la declaración de centro o zona 
de interés turístico nacional

CAPITULO PRIMERO 

De la iniciación del expediente 

Sección wimera.—De los estudios vrevios

Artículo dieciocho.—El procedimiento para declarar un Cen
tro o Zona de interés turístico nacional será iniciado, en todo 
caso, por el Ministerio de Información y Turismo, de oficio o a 
instancia de persona interesada

Artículo diecinueve.—Cuando el procedimiento se inicie de 
oficio, bien por decisión propia del Ministerio de Información 
y Turismo, bien por mediar propuesta del Gobernador civil de 
la provincia respectiva, o del Comisario del Plan de Desarrollo 
Económico, el acuerdo de iniciación será dictado por la Subse
cretaría de Turismo, la cual podrá recabar de los Organismos 
o Entidades públicas o privadas los informes que sean precisos.

Articulo veinte.—Si el procedimiento se inicia por propia de-i 
cisión, el acuerdo de la Subsecretaría de Turismo podrá adop-’ 
tarse a propuesta de la Dirección General de Promoción del Tu
rismo por propia iniciativa de la Subsecretaría de Turismo o 
por orden recibida del titular del Departamento.

Artículo veintiuno.—Uño. Las propuestas de los Goberna
dores civiles se dirigirán al Ministerio de Información y Tu
rismo y se cursarán directamente o por conducto de los Dele
gados provinciales del referido Ministerio, quienes las elevarán 
a la Subsecretaría de Turismo dentro de los cinco dias siguien
tes a su recepción, con su informe sobre el particular y suge
rencias de todo orden que se estimen oportunas Si se hubiere 
cursado directamente la propuesta al Ministerio, se remitirá 
simultáneamente copia de la misma al Delegado provincial de 
Información y Turismo que corresponda para que emita en el 
plazo anteriormente señalado su informe

Dos. Las propuestas de la Comisaría del Plan de Desarrollo 
Económico se presentarán directamente en el Ministerio de In
formación y Turismo, recabándose por la Subsecretaría de Tu
rismo informe de la ¡delegación o Delegaciones del citado Mi
nisterio, correspondientes a la provincia o provincias afectadas. 
Los informes se emitirán en el plazo señalado en el número 
anterior.

Tres. Los Gobernadores civiles y la Comisaria del Plan de 
Desarrollo, a] efectuar las propuestas a que se refieren los nú
meros anteriores, deberán manifestar si, en su momento, pro
cederán a elaborar el Plan de Promoción del Centro cuya deciar 
ración de interés turístico insten.

Artículo veintidós.—^Uno. Se inicia, a instancia de persona 
interesada, cuando medie solicitud en este sentido, de:

a) Los Organismos del Movimiento y Eptidades sindicales.
b) Las Esputaciones Provinciales y Cabildos Insulares
c) Los Ayuntamientos.
d) Las Entidades que representen Intereses culturales, de 

fomento industrial o comercial y de carácter profesional, en
tendiéndose por tales, entre otras, las siguientes:

Cámaras de Comercio o industriales.
Cámaras de la Propiedad Urbana.
Ateneos o Academias Científicas,
Corporaciones o colegios de profesiones liberales.

e) Aquellas otras Entidades especialmente vinculadas al 
fomento del turismo que, con tal carácter, se hayan inscrito 
en los oportunos Registros dependientes de la Subsecretaría 
de Turismo.

Dos. En los supuestos a que se refiere el número anterior, 
las personas jurídicas enumeradas en el mismo harán 1? . co
rrespondientes solicitudes por medio de los representantes que 
sus normas reguladoras designen y previo el cumplimiento de 
los requisitos que al efecto éstas los impongan

Artículo veintitrés.—Están también legitimados para ins
tar la declaración de interés turístico nacional exclusivamente 
respecto a Centros:

a) El Comisario de la Zona, en el supuesto de que ésta ya 
existiere.

b) Los promotores de obras, se entienden por tales la» 
personas físicas o jurídicas que se propongan realizar las obras 
de construcción del Centro de que se trate, siempre que acre
diten la disponibilidad de los terrenos necesarios, mediante la 
presentación de los títulos de propiedad a su favor, opciones 
de compra o documento fehaciente suscrito por los titulares de 
los terrenos autorizando su disposición.

Artículo veinticuatro.—Uno. Las solicitudes de personas in
teresadas en la iniciación del procedimiento serán dirigidas al 
Ministerio de Información y Turismo y presentadas por dupli-\ 
cado en la Delegación del Ministerio en cuya provincia esté 
situada el área, o en caso de que afecte a dos o más .provincias 
en la de aquélla en que radique la ipayor superficie de la misma.

Dos La Elelegación Provincial elevará la solicitud a la Sub
secretaría de Turismo dentro del plazo de cinco días a par 
de su presentación, emitiendo su informe por duplicado, con ’is 
sugerencias y consideraciones que juzgue oportunas.

Artículo veinticinco.—^Uno. Tanto las solicitudes a que se 
refiere el artículo anterior como las propuestas de los Gober
nadores civiles o de la Comisaría del Plan de E)esarrollo debe
rán comprender y ser acompañadas en su caso de ejemplares 
duplicados de las siguientes declaraciones y documentos:

a) Situación geográfica del área objeto de la actuación.
b) Su delimitación, indicando linderos, propiedades colin

dantes y extensión superficial.
c) Estado y situación jurídica de los terrenos, indicando 

las áreas ^.ropias, aportadas, de posible expropiación, propieda
des públicas, servidumbre, etc.

d) Esquemas de accesos desde las carreteras existentes, 
como asimismo de los servicios urbanísticos, agua, energía eléc
trica, saneamiento, comunicaciones telefónicas y telegráficas, 
servicios religiosos, sanitarios, oomerciales y otros complemen
tarios, todos ellos existentes o a crear en su caso.

e) Servidumbres a establecer o * expropiaciones a realizar 
para las instalaciones de los anteriores servicios, o, en su caso, 
acuerdo con le afectados

f) Estado de salubridad y sanitario del área, mediante cer
tificación de las autoridades sanitarias que corresponda por 
razón del lugar.

g) Relación de las industrias existentes, con expresión de
las correcciones a introducir, en éstas, y de las que tuvieron 
que trasladarse o ser expropiadas, señalándo asimismo la» in
demnizaciones que en todos estos supuestos estuvieron dispues
tos a abonar a cada una. ,

h) Etapas y plazos en que se propone ejecutar el plan.
i) Beneficios que se soliciten entre los previstos en la Ley 

y legislación complementaria.
j) Referencia a los Planes de Ordenación, de toda índole, 

aprobados o en trámite, que afecten al áret de la actuación.
Dos. Los particulares a que se refieren los apartados a),

b), d) y e) se justificarán mediante planos y croquis referidos 
a los del Instituto Geográfico y Catastral en escala mínima 
uno/cincuenta mil o uno/veinticinco mil para la situación; a 
escala mínima de uno/cinco mil con curvas de nivel a cinco 
metros para la delimitación y, respecto a los esquemas, a cual
quier escala que permita la máxima claridad;

Sección segunda.—De la av^rtura del expediente
Artículo veintiséis.—Uno. La Subsecretaría de Turismo, pre

vio estudio de las solicitudes o propuestas recibidas, adoptará 
la resolución que proceda sobre la apertura del expediente, pu- 
diendo solicitar previamente informe del Consejo de Economía 
Nacional y, en todo caso, de la Comisaría del Plan de Desarro
llo Económico, sobre la repercusión que en los distintos secto
res de la Economía o en dicho Plan pueda tena* la promoción 
del Centro o Zona de que se trate.

Dos. Los informes a que se refiere el número anterior de
berán ser emitidos en el plazo de quincq días. Transcurrido di
cho plazo sin haberse recibido los informes solicitados se en
tenderá evacuado el trámite, continuándose el procedimierto.

Artículo veintisiete.—Uno Una vez adoptado el acuerdo de 
iniciación del expediente de Declaración de Centro o Zona de 
Interés Turístico Nacional, el Ministerio de Información y tu
rismo podrá, previa consulta, interesar del de la ^Vivienda y 
éste acordará la aprobación de normas subsidiarias o comple
mentarias del planeamiento o de restricción o suspensión de 
edificaciones en el Centro o Zona, cuyo interés turístico se pre
tende declarar, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de doce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.
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Dos. A tal efecto, el Ministerio de Información y Turismo 
acompañará a la propuesta que en este caso dirija al de la 
Vivienda una exposición razonada de las causas que lo impul
san a solicitar la restricción o suspensión de las edificaciones 

' en el Centro o Zona de que se trate.
Artículo veintiocho.—^Uno. El Ministerio de la Vivienda acor

dará la aplicación con carácter provisional de las normas pre
vistas en la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
restringiendo o suspendiendo la edificación en el Centro o Zona 
hasta la aprobación del respectivo Plan de Ordenación, sin que 
en ningún caso dichas medidas se prolonguen más de seis me
ses y con abono siempre de la indemnización que proceda, a 
cargo del promotor.

Dos. Si las medidas a que se alude en el párrafo anterior 
afectan a bienes del Elstado, el acuerdo de restricción o sus
pensión de la edificación será adoptado por el Ministerio '^e 
Hacienda cuando así lo interese el de Información y Turismo.

Artículo veintinueve.—Uno. En todos los casos, las medidas 
de suspensión o restricción en la edificación /de un Centro o 
Zona se acordarán por los Departamentos competentes me
diante Ordenes ministeriales, dictadas en el plazo de diez días, 
las cuales serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» 
o en el de la provincia o provincias a que dichas medidas 
afecten.

Dos. En las Ordenes ministeriales por las que se acuerde 
la suspensión o restricción de la edificación se delimitará con 
toda claridad su ámbito territorial de aplicación.

Artículo treinta.—^Incoado el expediente para la declaración 
de Centro o Zona de Interés Turístico Nacional, se abrirá el 
período de información pública, por un plazo no inferior a 
treinta días, anunciándose la apertura del mismo en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia o provincias a que afecte.

Artículo treinta y uno.—^Uno. Durante el período de infor
mación pública el expediente o la parte del mismo que se 
acuerde, según dispone el artículo ochenta y siete, dos, de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, se pondrá de manifiesto 
en la Subsecretaría de Tmúsmo y en la Delegación Provincial 
del Ministerio de Información y Turismo que corresponda, a 
fin de que cuantas personas estén interesadas o puedan resul
tar afectadas por la declaración puedan examinarlo y verificar 
cuantas peticiones, propuestas y sugerencias tengan por con
veniente.

Dos. A tal objeto, la Subsecretaría de Turismo remitirá a 
la Delegación Provincial que proceda copia íntegra del expe
diente.

Artículo treinta y dos.—^Uno. En el mismo plazo, contado a 
partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
anuncio de apertura de la información pública, elevarán infor
me al Ministerio de Información y Turismo, en relación al 
proyectado Centro o Zona, y dentro de su ámbito de compe
tencia, las Autoridades y Organismos siguientes:

a) Los Gobernadores civiles.
b) Las Corporaciones Locales.
c) El Pleno de las Comisiones Provinciales de Servidos 

Técnicos.
d) La Organización Sindical.
e) La Dirección General de Montes, Caza y Pesca Pluvial, 

cuando los^terrenos afectados por el Centro o Zona estén ubi
cados en montes públicos del Estado.

f) La Dirección General del Patrimonio del Estado, cuando 
afecte a bienes del Estado.

g) Las Direcciones Genérales del Ministerio de Obras x*ú- 
blicas que sean competentes, cuando afecte a planes, obras o 
servicios a su cargo.

h) Las Direcciones Generales del Ministerio de Industria 
que sean competentes, cuando en el área del Centro o Zona 
existan industrias que puedan verse afectadas por la declara
ción de Interés Turístico Nacional.

i) La Dirección General de Bellas Artes del Ministerio de 
Educación Nacional, cuando en el área del Centro o Zona exis
tan monumentos históricos, artísticos o arqueológicos.

I
Dos. Transcurrido el plazo sin haberse recibido los infor

mes expresados se entenderá evacuado el trámite con la con
formidad de los Organos que no los hubiesen emitido.

Artículo treinta y tres.—^Uno. Una vez cumplido el trámite 
de información pública previsto en los artículos, anteriores y 
examinado por el Ministerio de Información y Turismo el re
sultado del mismo, así como los informes que sobre el proyec

tado Centro o Zona se hayan recibido, podrá acordar que se 
archive el expediente sin más trámite o que sé continúe el 
procedimiento.

I Dos. La adopción del acuerdo corresponderá a la Subsecre- 
' taría de Turismo, mediante resolución motivada, que deberá 

notificarse, en todo caso, al promotor del expediente si lo hu
biese y a los Departamentos u Organismos que hayan infor
mado. Contra tal acuerdo podrá el promotor interponer recurso 
de alzada ante el Ministro de Información y Turismo.

CAPITULO II

De los Planes de Promoción Turística y Ordenación Urbana 
DE LOS Centro^ de in:^és turístico nacional

Sección primera.—De los Planes de Promoción Turística
Artículo treinta y cuatro.—^Uno. Si se hubiera acordado la 

continuación del obediente se i)oñdrá de manifiesto a quien 
hubiere instado su iniciación, por término de ocho días, a ñn de 
que, con conocimiento del mismo, proceda a elaborar el Plan 
de Promoción Turística del Centro proyectado, dentro del plazo 
que a tal efecto se señale, el cual no podrá ser superior a 
treinta días.

Dos. La Subsecretaría de Turismo, en la comunicación en 
que fije el plazo para elaborar el Plan de Promoción Turística, 
señalará las directrices que deberá seguir el promotor en su 
elaboración, resumiendo a tales efectos lo que sobre el particu
lar resulte del expediente, resolviendo en forma unitaria las di
versas alternativas o variantes que el mismo pueda ofrecer.

Artículo treinta y cinco.—^Uno. Si el expediente para la de
claración de interés turístico nacional del Centro se hubiere 
iniciado de oficio, la elaboración del Plan dé Promoción Turís
tica corresponderá a la Dirección General de Promoción del 
Turismo.

Dos. Cuando hubiere mediado propuesta de los Goberna
dores Civiles o del Comisario del Plan de Desarrollo, si en ella 
hubieren manifestado que procederían a elaborar por sí mis
mos el referido Plan de Promoción, se les pondrá de maniñesto 
el expediente por término de ocho días, a los efectos prevenidos 
en el número imo del artículo anterior.

Tres. En los supuestos a que se refieren los números ante
riores será de aplicación lo expresado en el artículo precedente, 
respecto del plazo en que debe ser elaborado el Plan y de las 
directrices a que deben acomodarse en sq redacción.

Artículo treinta y seis.—Cuando la elaboración del Plan de 
Promoción Turística del Centro corresiwnda al que hubiere ins
tado la declaración de interés turístico y no lo presentare den
tro del plazo que al efecto se le hubiere señalado o desistiere, 
podrá la Subsecretaría de Turismo acordar la continuación de 
oficio del expediente, con plena validez de lo hasta entonces 
actuado, encomendando en tal supuesto la elaboración del Plan 
a la Dirección General de Promoción del Turismo.

Artículo treinta y siete.—Uno. El Plan de Promoción Tu
rística de un Centro deberá contener los siguientes extremos:

a) Extensión superficial expresada en hectáreas y s . de
limitación, haciéndose constar con toda precisión los linderos.

b) Número míninio y máximo de alojamientos turísticos 
que se construirán y de los existentes, en su caso, con indicación 
de sus plazas, señalando la proporción de alojamientos por 
hectárea, según el tipo de urbanización, y las condiciones que 
revista el Centro proyectado.

c) Proporción entre las distintas clases y categorías de alo
jamientos turísticos previstos, atendiendo a las directrices que 
a tal fin le sean señaladas.

d) Exposición detallada de todas aquellas instalaciones y 
servicios imprescindibles, entendiéndose como tales los que así 
resulten de las directrices a que se alude en el artículo treinta 
y cuatro, número dos de este Reglamento, en lo que se refiere a 
saneamientos, accesos y comunicaciones, atendidas las circims- 
taricias y características específicas del Centro, en orden a su 
capacidad de alojamiento y contingente previsible de visitante.

, e) Determinación, en líneas generales, del estilo, volumen y 
densidad de las construcciones a realizar en el Centro, aten
diendo a su adecuación al paisaje y tradición artística del lugar, 
según se previene en el artículo dos, apartado a) de este Re
glamento.

f) En su caso, detalle de aquellas obras que se hayan de 
verificar con objeto de modificar o embellecer el paisaje, adjim- 
tando bocetos y estudios técnicos para una mayor claridad de 
exposición.

g) Estudio económico detallado de las obras de infraestruc
tura para las instalaciones y servicios a que se refiere el apar
tado d) da este artículo, haciendo constar los gastos previstos 
por hectárea a urbanizar. En tal estudio, se reflejarán los gas
tos por apartados, así como la procedencia prevista del capital, 
detallando los sistemas de financiación y los plazos calculados 
y razonados de amortización.
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h) Expresión concreta de las correcciones a introducir en 
sus instalaciones por parte de las industrias ya existentes en 
el Centro, con detalle de su importe económico y fundamenta- 
ción técnica, así como de las indemnizaciones que hayan de 
abonarse a cada una, especificando, incluso, la indemnización 
que corresponda a cada industria, en caso de traslado.

Dos. Asimismp, podrán exigirse al solicitante en cada caso^ 
aquellos otros estudios de cualquier orden ijiue se juzguen ne
cesarios, tales como los relativos a la repercusión'’ de las obras 
proyectadas en la economía comarcal y a la situación de la 
mano de obra'y materiales de construcción en la región y, en 
general, los conducentes a un mejor análisis del Plan de Pro
moción propuesto.

Artículo treinta y ocho.—^En la elaboración del Plan de Pro
moción Turística de un Centro deberá tenerse en cuenta la 
existencia de otros planes urbanísticos, monumentales o de 
obras públicas ya aprobados, que afecten al Centro, a fin de 
conseguir la debida coordinación, así como las servidumbres 
públicas existentes sobre los inmuebles comprendidos en su 
ámbito. *

Artículo treinta y nueve.—^Uno. Cuando la Dirección Gene
ral de Promoción del Turismo haya elaborado el Plan de Pro
moción de‘ un Centro lo elevará a la Subsecretaría de Turismo 
para que por ésta se examine si se han cumplido las directrices 
por ella señaladas.

Dos. De existir conformidad, la Subsecretaría de Turismo 
elaborará la propuesta de Orden ministerial aprobatoria del 
Plan de Promoción Turística, en la que fijará el plazo dentro 
del que ha de redactarse el de Ordenación Urbana del Cent \ 
el cual no podrá ser superior a tres meses.

Tres. En otro caso, el Plan será devuelto a la Dirección 
General de Promoción del Turismo para que se complete o 
se subsane con arreglo a las indücaciones que a tal efecto se 
contengan en el acuerdo de la Subsecretaría de Turismo, en 
el que se fijará asimismo el plazo para realizar las modifica
ciones oportunas. ^

Artículo cuarenta.—Uno. Cuando el Plan de Promoción Tu
rística de un Centro se haya elaborado por el que hubiera ini
ciado el expediente o, en su caso, por el Gobernador Civil res
pectivo o por la Comisaría del Plan de Desarrollo, éstos lo ele
varán en unión de todo§ los anejos al Ministerio de Informa- 

* ción y Turismo para la aprobación oportuna.
Dos. En el caso de que el Plan de Promoción se hubiera 

ajustado a las directrices señaladas por la Subsecretaría de 
Turismo, ésta procederá en la forma indicada en el número dos 
del artículo anterior.

Tres, En caso contrario, y por acuerdo de la Subsecretaría 
de Turismo, el Plan será devuelto a la persona interesada para 
que se cúmpla o subsane de acuerdo* con sus indicaciones y en 
el plazo que a tal efecto se determine, con advertencia expresa 
que de no hacerlo se le tendrá poV desistido, estando facultada 
en tal supuesto la Administración para continuar el expediente 
de oficio.

Artículo cuarenta y uno.—La Orden ministerial por la que 
se apruebe el Plan de Promoción Turística de un Centro será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Sección segunda.^De los Planes de Ordenádón Urbana

Artículo cuarenta y dos.—^En los quince días siguientes a la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden apro
batoria del Plan de Promoción Turística del Centro, la Sub
secretaría de Turismo enviará un ejemplar duplicado, del mis
mo, con copia de los antecedentes oi)ortunos a la Corporación. 
Organismo o persona que lo haya elaborado, para que proceda 
a la redacción del correspondiente Plan de Ordenación Urbana.

Artículo cuarenta y tres.—El Plan da. Ordenación Urbana 
de un Centro deberá redactarse en el plazo que la Orden de 
aprobación del Plan de Prómoción haya determinado, y de 
acuerdo con los principios y normas de- la Ley de ^gimen del 
Suelo, de uoce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, y 
con cualquier otro Plan urbanístico, monumental o de obras pú
blicas ya aprobados que afectan al Centro, debiendo tenerse 
además en cuenta las servidumbres públicas impuestas sobre 
los inmuebles comprendidos en el ámbito del futuro Centro.

Artículo cuarenta y cuatro.—Uno. La redacción del Plan de 
Ordenación Urbana de un Centro corresponderá al Ministerio 
de la Vivienda, cúando el Plan de Promoción Turística hubiera 
sido elaborado por la Dirección General de Promoción del 
Turismo.

Dos. Corresponderá ígualmeMie al Ministerio de ia Vivien
da proceder a la redacción del Plan de Ordenación Urbana de 
un Centro cuando el Ministerio de Infprmcaión y Turismo hu

biere resuelto continuar el expediente de oficio por haber re
nunciado a hacerlo los promotores o no haberlo efectuado en 
el plazo fijado.

Tres. En los casos a que se refieren los números anteriores, 
la Subsecretaría de Turismo procederá a enviar al Ministerio 
de la Vivienda el ejemplar duplicado del Plan de Promoción 
Turística del Centro y copia de sus antecedentes a que se re
fiere el artículo cuarenta y dos de este Reglamento.

Artículo cuarenta y cinco.—El Plan de Ordenación Urbana 
de un Centro deberá contener los extremos que se señalan en 
el artículo doce, número dos, de la Ley.

Artículo cuarenta y seis.—^Uno. Cuando el Plan de Ordena
ción Urbana hubiere sido redactado por los promotores, ce 
conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarenta y dos de 
este Reglamento, lo elevarán, en ejemplar duplicado, jimto con 
los documentos y copias a que hace referencia el artículo doce, 
número tres, de la Ley a la Subsecretaría de Turismo, quien 
reteniendo uno de los ejemplares, enviará el otro al Ministerio, 
de la Vivienda para su dictamen en el término que se le señale, 
a cuyo efecto éste podrá recabar los informes oportunos y la 
colaboración precisa de los órganos que correspondan, respecto 
de los siguientes Departamentos;

a) Del Ministerio de Obras Públicas en materia de su com
petencia y especialmente en lo que atañe a la cH*denación de 
las vías de comunicación, transporte, abastecimiento de agua y 
saneamientos.

b) Del Ministerio de la Gobernación y especialmente de la 
Comisión Central de Saneamiento, en las materias de su com
petencia.

c) Del Ministerio de Agricultura, y especialmente de la Di
rección General de Montes, Caza y Pesca Pluvial, en lo que 
afecte a la restauración, repoblación forestal y modificación 
del paisaje.

d) Del Ministerio de Educación Nacional y especialmente 
de su Dirección General de Bellas Artes, cuando en el área 
existan monumentos históricos, artísticos o arqueológicos.

Dos. Cuando la redacción del Plan de Ordenación Urbana 
de ün Centro hubiera correspondido al Ministerio de la Vivien
da, en los casos a que se refiere el artículo cuarenta y cuatro de 
este Reglamento, dicho Departamento ministerial recabará asi
mismo los informes oportunos y la colaboración precisa de los 
órganos enumerados en el párrafo anterior.

Tres. La colaboración e informes a que se alude en este 
artículo serán recabados por el Ministerio de la Vivienda en 
un solo acto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo se
tenta y cinco, imo, de la Ley de Procedimiento Adminis^-»*ativo 
y se facilitarán, con carácter obligatorio, por los órganos com
petentes en plazo no superior a treinta días.

Artículo cuarenta y siete.—^E1 Plan de Ordenación Urbana, 
con todos sus documentos e informes, se remitirá por el Minis
terio de la Vivienda al de Información y Turismo, quien unién
dolo al expediente lo elevará, en su caso, con propuesta de r3- 
solución, al Consejo de Ministros, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo trece de la Ley.

Artículo cuarenta y ocho.—Uno. De elevarse el expediente 
al Consejo de Ministros será acompañado de propuesta de De
creto, por el que se declara de interés turístico nacional el 
Centro y se apruebe consiguientemente su Plan de Ordenación 
Urbana.

Dos. En dicho Decreto se determinará expresamente;
a) Los beneficios que se concedan para la ejecución de 

los proyectos, obras y servicios incluidos en los Planes de Pro
moción Turística y de Ordenación Urbana del Centro.

b) Las correcciones que precisen efectuar en sus instala
ciones las industrias existentes en el Centro, a fin de acomodar 
su funcionamiento al interés turístico, con señalamiento del 
plazo en que hayan de realizarlas.

c) Las industrias que deban trasladarse por no ser técnica
mente posible efectuar las correcciones precisas para adecuar 
su funcionamiento al interés turístico, con determinación de 
los beneficios que se les concedan por el traslado, con señala
miento del plazo en que hayan de realizarlo.

d) Las correcciones que hayan de realizarse en los aprove
chamientos ya existentes de bienes de dominio del Estado, Pro
vincia o Municipio, dentro del Centro, a fin de hacerlos com
patibles con el interés turístico, con señalamiento del plazo en 
que deban llevarlas a cabo.

Artículo cuarenta y nueve.—Uno. Cuando los beneficios a 
conceder al Centro sean algimos de los incluidos en los aparta
dos a), b) y c), del artículo veintiimo de la Ley o en el a^mr- 
tado ej del mismo artículo, si se tratase de bienes del Estado
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el Ministerio de Infc>rmaoión y Turismo lo comunicará al de 
Hacienda, al mismo tiempo que cumpliménta lo dispuesto en 
el artículo anterior, para que por dicho Departamento se efec
túe propuesta de Decreto en que se determinen concretamente 
tales beneficios.

Dos. En estos casos, y de aprobarse los Decretos propuestos, 
la publicación del que declare de interés turístico nacional el 
Centro y del que determine los beneficios acordados a propuesta 
del Ministerio de Hacienda habrá de hacerse simultáneamente.

CAPITULO III

De los Planes dé Promoción Turística y Ordenación 
Territorial y Urbana de las zonas de interés 

turístico nacioijal

Sección primera.—De los Planes de Promoción Turística

Artículo cincuenta.—^Uno. Si el acuerdo a que se refiere eí 
artículo treinta y tres de este Reglamento hubiera resuelto la 
continuación del procedimiento se dará traslado del expediente 
a la Dirección General de Promoción del Turismo para que por 
la misma se elabore el Plan de Promoción Turística de la Zona, 
dentro del plazo que a tal efecto se le señale, que no excederá 
de cuarenta y cinco días.

Dos. La Dirección General de Promoción del Turismo po
drá recabar, si lo estima conveniente, la colaboración de. la 
persona que hubiere instado la declaración de interés turísuco 
de la Zona, sin perjuicio de que el Plan de Promoción Turística 
sea elaborado por la citada Dirección General y sin que ello 
sea motivo para que el plazo antes citado pueda prorrogarse.

Tres. En el Plan de Promoción Turística se determinarán 
las obras y servicios a realizar, el orden de ejecución y sus ca
racterísticas, teniendo en cuenta las condiciones de Ordenación 
Territorial y Urbanística de la comarca, así como las directrices 
o indicaciones que se juzguen opqrtunas. '

Artículo cincuenta y, uno,—^E1 Plan de Promoción Turística 
deberá contener, además de los extremos señalados en los ar
tículos treinta y siete y treinta y ocho de este Reglamento, los 
siguientes:

a) Obras a realizar, en su caso, con determinació. i de los 
departamentos y servicios que ha;n de llevarlas a cabo y de los 
sistemas de ejecución y plazos de realización. Tales obras go
zarán dé la declaración de urgencia a los efectos del artículo 
cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa.

b) Sistemas de financiación de las obras y se^icios, con 
especificación de las partidas presupuestarias que hayan de con
traerse al efecto o, en su caso, propuesta de la .suplementación 
y habilitación de créditos que fueren necesarias.

c) Modificaciones que hayan de mtroducirse en la delimi
tación territorial de los Centros integrados en la Zona, motiva
das por su expansión y por la más adecuada ordenación de 
los espacios intermedios.

d) Concesión, en su caso, de los beneficios que se determi
nen entre los establecidos en esta Ley para obras, actividades 
e instalaciones relacionadas con el turismo, a realizar en los 
espacios no incluidos en el área de los Centros.

e) Proyecto de los Estatutos de la agrupación o agrupa
ciones forzosas de los Mlunicipios comprendidos en la Zona, 
que habrá de constituirse para atender a los intereses turístr as 
comunes.

Artículo cincuenta y dos.—Una vez elaborado dicho Plan, la 
Dirección General de Promoción del Turismo lo elevará a la 
Subsecretaría de Turismo, para que los examine y, de ser con
forme, efectúe la oportuna propuesta de aprobación.

Artículo cincuenta y tres.—^Uno. La aprobación del Plan de 
Promoción Turística habrá de hacerse por acuerdo del Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Información y Turismo.

Dos.. En el acuerdo aprobatorio del Plan, que deberá ser 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado», se determinará el 
plazo dentro del cual los Ministerios de la Vivienda y de Obras 
Públicas deberán proceder a elaborar el correspondiente Plan 

' de Ordenación Territorial y Urbana.
Sección segunda.—De los Planes de Ordenación Territorial 

y Urbana
Artículo cincuenta y cuatro.—Uno. La elaboración del Plan 

de Ordenación Territorial y Urbana de una Zona corresponde 
al Ministerio de la Vivienda, sin perjuico de la intervención a 
que haya lugar por parte de los demás Departamentos minis
teriales afectados.

Dos. A tal efecto, y en los quince días siguientes a la apro
bación del Plan de Promoción Turística, el Ministerio de In

formación y Turismo procederá a enviar un ejemplar duplicado 
del mismo, junto con copia de todos sus antecedentes al Mi
nisterio de la Vivienda para su tramitación, conforme al ar
tículo treinta y nueve de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, comunicando dicho traslado al Ministerio de Obras 
Públicas, al objeto de que designe el representante o repre
sentantes que crea pertinentes para la elaboración conjunta de 
dicho Plan, eiv el plazo anteriormente señalado.

Tres. Si en el área de la Zona existieren lugares declarados 
de interés histórico, artístico o arqueológico, se comunicará 
asimismo, al Ministerio de Educación Nacional, para que pueda 
colaborar en la elaboración del Plan de Ordenación Territorial 
y Urbana, mediante los representantes que a tal efecto estime 
pertinente designar.

Cuatro. Al propio tiempo, el Ministerio de Información y 
Turismo notificará a la Corporación Local o Entidad que hu
biera instado la declaración de interés turístico de la Zona en 
proyecto,^ que el expediente ha sido remitido al Ministerio de 
la Vivienda para la elaboración del Plan de Ordenación Terri
torial y Urbana, al objeto de que pueda prestar la colaboración 
a que se refiere el artículo quince, apartado dos, de la Ley.

Cinco. No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
el Ministerio de la Vivienda podrá solicitar del de Información 
y Turismo que se constituya una Comisión de Trabajo de la 
Comisión Interministerial de Turismo, presidida por el Director 
general de Urbanismo e integrada por los Directores generales 
de Carreteras y Caminos Vecinales y de Administración Local, 
al objeto de que sea dicha Comisión de Trabajo la que elabore, 
en el plazo ordenado, el Plan de Ordenación Territorial y Ur
bana de la Zona. Pudiendo acordarse, en su caso, que se in
corpore a sus reuniones cualquier otro componente dé la Co
misión Interministeral de Turismo, así como la asistencia de 
las personas que fueron expresamente convocadas en atención 
a sus especiales conocimientos, según previene el artículo quinto 
del Decreto mil ochocientos noventa y tres/mil novecientos se
senta y cuatro, de veinticinco de junio.

Artículo cincuenta y cinco.—^Uno. El Plan de Ordenación 
Territorial y Urbana deberá redactarse en el plazo que el acuer
do aprobatorio del Plan de Promoción Turística haya determi
nado, y de conformidad con los principios y normas de la Ley 
de Régimen del Suelo de doce de mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis, así como con cualquier otro Plan urbanístico, mo
numental o de obras públicas ya aprobado, que ^ afecte a la 
Zona, teniéndose además en cuenta las servidumbres públicas 
impuestas sobre los inmuebles comprendidos en el ámbito Ce 
la futma Zona.

Dos. La redacción del Plan de Ordenación Territorial y 
Uijbana de la Zona se hará, en todo caso, de conformidad y 
con plena sujeción a las necesidades y supuestos contenidos en 
el Plan de Promoción Turística.

Artículo cincuenta y seis.—Una vez elaborado el Plan de Or
denación Territorial y Urbana de la Zona será remitido en du
plicado ejemplar por el Ministerio de la Vivienda al de Infor
mación y Turismo, quien unirá el original al correspondiente 
Plan de Promoción Turística y elevará en término de dos días 
el duplicado, junto con copia del de Promoción y de todo lo 
actuado a la Comisión Interministerial de Turismo, para que 
por ésta se emita el informe a que se refiere el artículo dieci
séis de la Ley, en el plazo máximo de treinta días. De no ha
cerlo en el referido término se entenderá que se encuentra 
conforme con la declaración de la Zona como de interés turís
tico nacional.

Artículo cincuenta y siete.—Uno. Recibido dicho informe o 
transcurrido el plazo señalado para su emisión, el Ministerio de 
Información y Turismo elevará, en su caso, el expediente al 
Consejo de i^inistros, junto con la oportima propuesta de De
creto,. por el que se declare de interés turístico nacional la Zona 
de referencia y consiguiente aprobación del Plan de Ordenación 
Territorial y Urbana.

Dos. En dicho Decreto se determinará expresamente lo si
guiente :

a) La creación del cargo de Comisario de Zona, como Orga
no gestor de ésta.

b) Fijación específica de los beneficios que se conceden 
para la ejecución de los proyectos de obras y servicios incluidos 
en los Planes de Promoción Turística y de Ordenación Territo
rial y Urbana de la Zona, dentro siempre de los autorizados 
por el artículo veintiuno de la Ley.

c) Las correcciones que precisen efectuar en sus instalacio
nes las industrias existentes en el Centro, a fin de acomodar 
su funcionamiento al interés turístico, con señalamiento del 
plazo en que hg^yan de realizarlas. I

d) Industrias qise deban trasladarse por no ser técnicamen-
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t© posible efectuar las correcciones precisas para adecuar su 
funcionamiento al interés turístico, con determinación de los 
beneficios que se les concedan por el traslado, y señalamiento 
del plazo en que hayan de realizarlo.

e) Las correcciones que hayan de realizarse en ios aprove
chamientos ya existentes de bienes de dominio del Estado, Pro
vincia o Municipio, dentro de la Zona, a fin de hacerlos compa- 

‘tibles con el interés turístico, con señalamiento del plazo para 
llevarlas a cabo.

f) Declaración de la urgencia de las obras a realizar para 
la promoción turística de las Zonas, a los efectos del artículo 
cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Porosa.

g) l Especificación de las partidas presupuestarias que se 
contraigan o de los suplementos y habilitaciones de crédito que. 
en su caso, fueran necesarios.

ti) Determinación de los Departamentos ministeriales que 
habrán de realizar las obras correspondientes.

Artículo cincuenta y ocho.—Cuando los beneficios a conce- j 
den a la Zona sean algunos de los incluidos en los apartados |
a), b) y c) del artículo veintiuno de la Ley o en el apartado e) : 
del mismo artículo, si se tratase de bienes del Estado se pro- ! 
cederá en la forma indicada en el artículo cuarenta y nueve ¡ 
de este Reglamento. '

CAPITULO IV
De la revisión de los Planes

Artículo cincuenta y nueve.—^üno. Los Planes de Promoción 
Turística y de Ordenación Territorial y Urbana de im Centro 
o Zona tendrá vigencia indefinida en tanto no se decrete su 
revisión.

Dos. Cuando existan circunstancias excepcionales debidr 
mente justificadas el Consejo de Ministros podrá decretar la 
revisión de los Planes.

Tres. En todo caso, cada quince años se hará su revisión 
necesariamente y sin perjuicio de su vigencia, la cual sólo, se 
verá afectada en la medida en que la revisión modifique los 
preceptos anteriores.

Artículo sesenta.—Uno. Se entenderá, al menos, que exis
ten circunstancias excepcionales debidamente justificadas para 
la revisión de los Planes cuando sobre el particular haya recaído 
propuesta e informe favorable del Ministerio de Información v 
Turismo, bien sea de oficio, bien a instancia de parte.

I>os. El procedimiento para la révisión de los planes será 
el mismo que el anteriormente regulado para su aprobación, 
aunque sin necesidad del trámite de declaración de interés u- 
rístico nacional ^ no ser que la revisión suponga la afectación 
de una mayor extensión de terreno.

Artículo sesenta y uno.—Una vez publióada la disposición en 
cuya virtud'se apruebe la revisión de los planes, las nuevas 
obraSi construcciones, instalaciones, servicios y actividades que 
resulten como consecuencia de los mismos tendrá el concepto 
de obras incorporadas a los planes a que se refiere el aparta- | 
do c) del artículo diécisiete. imo de la Ley. y gozarán de sus | 
mismos efectos y beneficios. ^ j,

En caso de que la revisión suponga una reducción de la | 
extensión territorial del Centro o Zona, o correcciones, trasla
dos o expropiaciones respecto de las industrias o actividades 
existentes o desenvueltas en el mismo, los que resulten perju
dicados podrán acogerse a lo dispuesto en los artículos setenta 
y tres al ochenta y ochenta y cinco y ochenta y seis de este 
Reglamento. i

TITULO III
De ios efectos de la declaración de interés turístico nacional ^ 

y del procedimiento para su obtención ,

CAPITULO PRIMERO i

Efectos de la declaración !

Artículo sesenta y dos.—Uno La declaración de interés tu- ¡ 
rístico nacional llevará aparejados los siguientes efectos

a) Ejecutoriedad inmediata de los Planes de Promoción Tu- ;
rística y Ordenación Territorial y Urbana aprobados.

' b) Obligatoriedad para la Administración y los particulares | 
del cumplimiento de las disposiciones sobre Ordenación Turís- ! 
tica contenida en los Planes.

c) Otorgamiento por parte de los Organos competentes de 
la Administración Central o Local de las autorizaciones y li- i 
pencias que se soliciten para las «obras, construcciones, instala
ciones, servicios y actividades concretamente previstas o incor
poradas a los respectivos Planes.

d) Otorgamiento de las autorizaciones que procedan en 
relación con los Dienes a que se refiere el apartado c) del ar
tículo veintlimo de la hey, siempre que estén previstos en los

referidos Planes y en las condiciones que eA el mismo se se
ñalen. Dichas autorizaciones cesarán cuando en los plazos > 
ñalados no se realicen las obras o se instalen los servicios pre
vistos en el Plan. ^

é) Otorgamiento de la autorización para la adquisición de 
bienes por extranjeros, exigida por la Ley de veintitrés de oc
tubre de mil novécieñtos treinta y cinco, sin perjuicio de las 
servidumbres y condiciones en ellas previstas.

f) Otorgamiento de la autorización a que se refiere el De
creto-ley de veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta y 
dos para la adquisición de fincas rústicas por extranjeros en 
cuantía superior a la establecida por el mismo.

, Dos. En los supuestos a que se refieren los apartados e) y 
f) del número anterior, el adquiriente o, en su caso, el Notario 
autorizante. deberá dar cuenta al Ministerio del Ejército, o a 
la Presidencia del Gobierno, según corresponda, que la adqui- 

' sición realizada lo ha sido en v^irtud de la autorización que a 
tales efectos y expresamente concede la Ley.

Artículo sesentar y tres.—Uno. El otorgamiento de las auto
rizaciones y licencias comprendidas en el artículo anterior no 
eximirá del abono de las procedentes exacciones, tasas, cánones 
o derechos a los órganos que corresponda.

Dos. La efectividad de las referidas autorizaciones y licen
cias estará siempre condicionada al riguroso cumplimiento por 
los interesados de las exigencias técnicas que sean del caso, 
cuya determinación y vigilancia corresponde al órgano que sea 
competente por razón de la materia

Artículo sesenta y cuatro.—En los otorgamientos de escritu
ras 'públicas y en las inscripciones regístrales respecto a la 
enajenación, adquisición o cesión de bienes y derechos relativos 
a fincas rústicas o urbanas, enclavadas dentro de un Centro o 
Zona declarados de interés Turístico Nacional, los Notarios y 
Registradores harán constar expresamente que dichos bienes o 
derechos están,sujetos a las limitaciones y beneficios que com
porte tal declaración.

CAPITULO n
Del procedimiento para otorgar concesiones, autorizaciones

o LICENCIAS POR MOTIVOS O PARA FiNEs' TURÍSTICOS

Artículo sesenta y cinco.—Uno. En el . otorgamiento de la« 
concesiones, autorizaciones o licencias dentro de un Centro o 
Zona, a que se refiere el artículo diecisiete apartados uno y dos 
de la Ley, que se soliciten para obras, construcciones, instala
ciones, servicios o actividades por motivos o para fines turís
ticos, estén o no aquéllas previstas en los planes, el procedi
miento será el establecido en los artículos siguientes;^

Dos. A tal efecto, se considerarán motivo o fin turístico el 
ejercicio de actividades que resulten incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta y 
tres sobre competencia en materia turística.

Artículo seseñta y seis.—El interesado presentará la corres
pondiente instancia ante el Comisario de la Zona en casos de 
Zonas o de Centros enclavados en Zona, o ante el Delegado 
provincial del Ministerio de Información y Turismo, si se tra
tase de Centro aislado.

Artículo sesenta y siete.—Uno. El Organo receptor de la 
instancia abrirá el oportuno expediente, procediendo, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes, a recabar directa y si
multáneamente, según previene el artículo setenta y ocho de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, cuantos informes y 
autorizaciones sean precisos, de los Departamentos ministeria
les, Corporaciones locales y Organismos autónomos a quienes 
específica y legalmente competa alguna intervención en el asun
to, a cuyo objeto dará traslado a cada uno de los particulares 
que corresponda.

Dos. De conformidad con lo previsto por el artículo dieci
siete, dos de la Ley y treinta y nueve de la de Procedimiento 
Administrativo, el expediente a que se refiere el apartado an
terior se instruirá y resolverá con carácter unitario por ^.1 Mi
nisterio de Información y Turismo, aún cuando en él hubiesen 
de intervenir con facultades decisorias otros Departament''s 
ministeriales u Organismos.

Artículo sesenta y ocho—Uno. Dichos informes o autoriza
ciones deberán recibirse por el Comisario de la Zona o el De
legado provincial del Ministerio de Información y Turismo, 
según los casos, en el plazo de quince días.

Dos. Transcurrido dicho plazo sin haberse recibido ios in
formes, las autorizaciones se entenderán expedidos unos u otras 
en sentido favorable. No obstante, el Organo de quien se hu
bieran solicitado podrá comunicar al Ministerio de Información 
y Turismo la imposibilidad de evacuarlo en el referido plazo, 
en cuyo caso se entenderá prorrogado por otro igual

Artículo sesenta y nueve.—Uno. Evacuado dicho trámite, el 
Delegado Provincial del Ministerio de Información y Turismo,
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tratándose de Centro aislado o el Comisario de la Zona, en 
caso de Centro dentro de ía misma, resolverá lo que proceda 
en el plazo de quince días, observando lo dispuesto en el ar
tículo diecisiete de la Ley.

Dos. Si se tratase de concesiones, autorizaciones o licencias 
a conceder respecto de obras, construcciones, instalaciones, ser
vicios o actividades a realizar en lugares de la Zona no incluidos 
dentro del perímetro de sus Centros, el Comisario elevará lo 
actuado con su informe y propuesta de resolución al Subsecre
tario de Turismo.

Tres. De ser denegatorio el acuerdo recaído podrá interpo
nerse recurso de alzada ante el Subsecretario de Turismo, si 
hubiera resuelto, el Delegado Provincial de Información y Tu
rismo o el Comisario, y ante el Ministro si hubiera resuelto el 
Subsecretario de Turismo.

CAPITULO III

Del procedimiento para otorgar concesiones, autorizaciones
Y LICENCIAS POR MOTIVOS O PARA FINES NO TURÍSTICOS

Artículo setenta.—^Uno. Cuando se soliciten concesiones, auto
rizaciones o licencias para obras, construcciones, instalaciones, 
servicios o actividades dentro de un Centro o Zona por motivos 
o para fines no turísticos, y no se trate de actividades indui^ria- 
les, el expediente se iniciará con arreglo a los trámites y ante 
los órganos determinados en la legislación vigente en la ma
teria.

Dos. En tales casos, las autorizaciones y licencias oportu
nas no podrán ser concedidas sin el previo informe favorable 
del Ministerio de Información y Turismo.

Artículo setenta y uno.—Uno. Cuando el informe sea soli
citado por Organismos de la Administración Central lo emitirá 
el del mismo rango del Ministerio de Información y Turismo. 
De*" haber sido solicitado por la Administración Local o Pro
vincial corresponderá el informe al Comisario, tratándose de 
Zonas o de Centros, o al Delegado Provincial de Información 
y Turismo tratándose de Centros no encuadrados en una Zona.

Dos. En todo caso, dicho informe habrá de ser remitido en 
el plazo de quince días.

Artículo setenta y dos.—Transcurrido dicho plazo se presu
mirá emitido el informe en sentido favorable. El Ministerio de 
Información y Turismo, el Comisario de la Zona o el Delegado 
Provincial de Información y Turismo, en sus respectivos casos, 
podrá excepcionalmente comunicar al Organismo que lo solicite 
la imposibilidad de evacuarlo en el referido plazo, en cuyo caso 
se entenderá prorrogado por otro igual.

CAPITULO IV
De las limitaciones para el ejercicio de actividades INDUSTRIALES 

Y EN el aprovechamiento DE BIENES DE DOMINIO DEL ESTADO, 
Provincia o Municipio

Sección primera.- -De las limitaciones en actividades 
ya existentes i

Artículo setenta y tres.—El Comisario de la Zona, si hubiere 
sido designado, o en otro caso, el Delegado Provincial del Mi
nisterio de Información y Tiu*ismo, notificará a los titulares 
las industrias afectadas por lo dispuesto en los apartados b).
c) y d) del artículo cuarenta y ocho y e) y d) del artículo cin
cuenta y siete, de este Reglamento, los particulares y plazos que 
ios afecten del Decreto declaratorio del Interés Turístico Na- 
conal, así como los importes de las respectivas indemnizaciones 
que en su caso se hubieren señalado en el Plan de Promoción, 
de conformidad con lo previsto en el apartado h) del artículo 
treinta y siete del presente texto.

Artículo setenta y cuatro.—Dentro de los quince días siguien
tes a la recepción de la notificación a que se refiere el artículo 
anterior, podrán los industriales afectados por las medidas de 
corrección expresar por escrito al órgano notificante:

a) 3u conformidad con efectuar las correcciones y con el 
importe de la indemnización que le ha sido ofrecida. Se presu
mirá su conformidad si transcurrido el plazo no hubiere pre
sentado esciúto en contrario

b) 3u conformidad con efectuar las correcciones, pero no 
con el importe de la indemnización ofrecida.

c) Su disconformidad con efectuar las correcciones por con- ¡
ceptuarlas técnicamente imposibles. A este efecto, se incluirán i 
en tal concepto las sumamente onerosas. En estos casos, el es- j 
crito deberá ser motivado e irá acompañado de informe faculta- | 
tivo y de la prueba documental que estime-oportuna. ,

Artículo setenta y cinco.—En el caso del apartado a) ádl ar- j 
tículo anterior el industrial afectado, previo p^cibo del impor- 4

te total de la indemnización, quedará obligado a efectuar las 
correcciones en el tiempo y circunstancia ordenadas. El incum
plimiento de esta obligación, así como la demora en el pago 
de las indemnizaciones por parte del promotor serán sanciona- 
bles, de acuerdo con lo previsto en el Título IV de este Re
glamento.

Artículo setenta y seis.—Uno. En el supuesto del aparta
do b) del artículo setenta y cuatro, el industrial afectado debe
rá efectuar las correcciones precisas con arreglo a las condicio
nes señaladas, sin perjuicio de que se determine el importe de 
la indemnización por los trámites y ante los órganos que es
tablece la Ley de Elxpropiaciones Forzosas para el justiprecio.

Dos. Sin embargo, el industrial afectado podrá, mediante 
justa causa, suficientemente acreditada, aplazar el comienzo de 
las correcciones hasta el percibo de la indemnización corres
pondiente. '

Artículo setenta y siete.—^Uno. En el supuesto del aparta
do c) del artículo setenta y cuatro, el Comisario de Zona o. en 
su caso, el Delegado provincial de Información y Turismo que 
corresponda, procederá a dar traslado al promotor del escrito 
y documentación que haya presentado el industrial para que 
aquél, en el i^azo de quince días, alegue por escrito lo que con
sidere oportuno, acompañando la prueba documental que esti
me pertinente.

Dos. El Comisario de Zona o el Delegado provincial de In
formación y Turismo, oída la Delegación de Industria de la 
Provincia, elevará lo actuado a la Subsecretaría de Turismo, la 
cual lo remitirá^ al Ministerio de Industria para que en el tér
mino de quince días resuelva el incidente.

Artículo setenta y ocho.—^Uno. Una vez firme la resolución 
en que se declara la posibilidad o imposibilidad técnica de efec
tuar las correcciones será comunicada al Ministerio de Infor
mación y Turismo, que hará las notificaciones correspondientes 
a los interesados.

Dos. Si la resolución recaída hubiere declarado la posibi
lidad técnica de efectuar las correcciones, será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo setenta y seis de este Reglamento.

Tres. Si la resolución recaída hubiese declarado la impo
sibilidad técnica de efectuar las correcciones se procederá, una 
vez firme, al traslado de la industria o a su expropiación for
zosa, conforme a lo prevenido por el artículo dieciocho, uno, 
de la Ley.

Artículo setenta y nueve.—Uno. En los casos en que haya 
de procederse al traslado de la industria, bien por háberlo así 
dispuesto el Decreto declaratorio de Interés Turístico Nacional, 
bien como consecuencia de la resolución a que se efiere el 
párrafo tercero del artículo anterior, el industrial afectado 
podrá manifestar:

a) Que está conforme con el traslado y con la indemni
zación ofrecida.

b) Que está conforme con el traslado, pero no con la indem
nización.

c) Que no está conforme con el traslado.
Dos. Dicha manifestación se hará por escrito ante el Co

misario de la Zona o, en su caso, ante el Delegado de infor
mación y Turismo correspondiente, dentro de los quince días 
sguientes, o haberse notificado la resolución recaída a que hace 
refrencia el párrafo tres del artículo setenta y ocho, o haberse 
recibido la notificación a que se refiere el artículo setenta y 

, tres de este Reglamnto.
Artículo ochenta.—Uno. Cuando el industrial afectado estu

viera conforme con el traslado de su industria y con la indem
nización ofrecida procederá a efectuarlo en el plazo que se le 
señale, previo abono por el promotor del total importe de la 
indemnización, y aplicándosele los beneficios establecidos en el 
E>ecreto declaratorio del Interés Turístico Nacional del Centro 
o Zona. El incumplimiento de esta obligación será sancionable 
de acuerdo con lo previsto en el título quinto de este Regla
mento.

Dos. Cuando el industrial afectado dejare transcurrir el 
plazo a que se refiere el párrafo anterior, sin hacer manifesta
ción alguna, o cuando manifestare su disconformidad con la 
indemnización ofrecida para el traslado o con el traslado en 
sí se procederá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
dieciocho, uno, de la Ley, a la expropiación forzosa de la indus
tria por los trámites correspondientes.
Sección segunda.—De las limitaciones para el establecimiento 

de nuevas industrias
Artículo ochenta y uno.—Las industrias que pretendan ins

talarse dentro de un Centro o Zona declarado de Interés Tu
rístico Nacional se ajustarán en todo caso a las prescripciones 
de sus respectivos planes, iniciándose el expediente con aoreglo
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a los trámites y ante los órganos determinados en la legisla
ción competente por razón de la materia.

Artículo ochenta y dos.—En todo caso deberá ser oída, con 
carácter previo a la resolución, la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos. Si en la referida Comisión recayera voto fun
dado desfavorable del Delegado provincial del Ministerio de 
Información y Turismo, en razón al. perjuicio que pudiera re
sultar para los fines turísticos por el establecimiento de tales 
actividades, el expediente deberá ser elevado a consulta de la 
Comisión Interministerial de Turismo.

Articulo ochenta y tres.—Si, de acuerdo con lo dispuesto «n 
el artículo anterior, hubiere de elevarse el expediente a con
sulta de la Comisión Interministerial de Turismo, el Secretario 
de la Comisión Provincial de Servicios Técnicos lo remitirá 
a aquélla en el término de cuarenta y ocho horas, acompañado 
de testimonio de particulares del acta correspondiente.

Artículo ochenta y cuatro.—^Evacuada la consulta por la 
Comisión Interministerial de Turismo, cuando su informe fue
re desfavorable a la solicitud, será vinculante para el órgano 
al que corresponda dictar resolución, la cual será, por tanto, 
denegatoria. Si el informe fuere favorable el órgano competen
te, por razón de la materia, resolverá lo que estime procedente
Sección tercera.—De las limitaciones en el aprovechamiento 

de bienes del Estado, Provincia o Municipio
Artículo ochenta y cinco.—Uno. El aprovechamiento ya exis

tente de bienes de dominio del Estado, Provincia o Municipio, 
dentro de un Centro o Zona, deberá, mediante las oportunas 
correcciones, hacerse compatible con el interés turístico, a cuyo 
efecto será de aplicación lo dispuesto en los artículos setenta y 
lares a setenta y ocho de este Reglamento.

Dos. De no resultar posible la compatibilidad de dichos 
aprovechamientos con el interés turístico se procederá, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo diecinueve, uno, de 
la Ley a la expropiación forzosa del derecho a tal aprovecha
miento, mediante los oportunos trámites legales.

Artículo ochenta y seis.—Uno. Cuando se pretenda estable
cer nuevos aprovechamientos sobre los bienes a que se refiere 
el artículo anterior, el órgano que tramite el oportuno expe
diente dará audiencia al Ministerio de Información y Turismo, 
a cuyo efecto notificará lo solicitado al Comisario de la Zona, 
si ya hubiere sido designado, o al Delegado de información y 
Turismo de la provincia en que radiquen los bienes para que 
en el plazo de quince días informe sobre la compatibilidad 
del aprovechamiento que se pretende con el interés turístico.

Dos. De resultar desfavorable el informe emitido por el 
Ministerio de Información y Turismo no podrá concederse el 
aprovechamiento solicitado sin resolución del Consejo de Mi
nistros, previo dictamen de la Comisión Interministerial de 
Turismo. ■

TITULO IV
De los beneficios de la declaración de interés turístico nacional 

y del procedimiento para su obtención
CAPITULO PRIMERO 

De los beneficios de la declaración

Artículo ochenta y siete.—La declaración de un Centro o 
Zona de Interés Turístico Nacional podrá llevar aparejados los 
beneficios siguientes:

a) Reducción de hasta un cincuenta por ciento de los im
puestos que graven:

Uno) Los actos de constitución y ampliación de Sociedades 
que tengan por objeto directo y exclusivo realizar inversiones, 
obras, construcciones, instalaciones, servicios o actividades rela
cionadas con el turismo dentro del Centro o Zona de que Se 
trate.

Dos) Los contratos de adquisición de terrenos comprendidos 
en el' Plan de Ordenación del Centro o Zona; y

Tres) Las declaraciones de obra nueva.
b) concesión de un régimen fiscal de amortización de ca

rácter especial, sin limitación de ninguna clase durante el pri
mer quinquenio.

c) Bonificación hasta un noventa por ciento en los aran
celes aduaneros para la importación de maquinaria o útiles 
necesarios para las construcciones o- instalaciones turísticas que 
no sean producidos por la industria nacional.

d) E^eferencia para la obtención de créditos oficiales. A tal 
efecto, en todos los proyectos elaborados con sujeción a los 
Planes de Promoción y Ordenación de los Centros o Zonas 
•e entenderá implícita la declaración de excepcional utilidad 
pública.

e) Derechos de uso y disfrute, en laTorma que proceda, de

los bienes de dominio público o del Estado y de las Corpora
ciones locales. La adjudicación de estos derechos, siempre que 
tenga por fin los intereses turísticos, estará exceptuada de las 
formalidades de subasta.

f) Enajenación forzosa en la forma autorizada por el capí
tulo primero del título cuarto de la Ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana y su Reglamento, de los terrenos cuyos 
propietarios, en el plazo de dos años, no hubieren emprendido 
o seguido al ritmo normal las obras necesarias para su utiliza
ción, conforme al Plan de Ordenación.

Artículo ochenta y ocho.—^Uno. Los beneficios a que se refie
re el artículo anterior serán determinados en el Decreto apro
batorio de la declaración de Interés Turístico Nacional, según 
disponen los artículos trece y dieciséis de la Ley y cuarenta 
y ocho y cincuenta y siete de este Reglamento.

Dos. Los beneficios establecidos en ios apartados a), b), c) 
y e), este último cuando se refiera a bienes del Estado, del 
artículo anterior, serán determinados conforme a lo previsto 
en el artículo cuarenta y nueve de este Reglamento.

CAPITULO II
Del procedimiento para la obtención de los beneficios

Artículo ochenta y nueve.—^Uno. Las personas que, al am
paro o como consecuencia de los Planes de Promoción y Orde
nación, realicen, dentro de un Centro o Zona declarados de 
Interés Turístico Nacional, inversiones, obras, construcciones, 
instalaciones, servicios o actividades relacionadas con el turis
mo presentarán sus solicitudes para la concesión de los bene* 
ficios establecidos en el artículo ochenta y siete ante el Orga
nismo competente por razón de la materia, acompañando en 
todo caso una certificación acreditativa de que la actividad a 
desarrollar se acomoda a las previsiones de los planes base de 
la declaración de Interés Turístico Nacional.

Dos. La certificación a que se refiere el párrafo anterior 
será expedida por el Comisario de la Zona, en el caso de Zonas 
o de Centros enclavados en Zonas, o por el Delegado provincial 
de Información y. Turismo correspondiente, en el supuesto de 
Centros no integrados en una Zona.

Artículo noventa. -Uno. Las solicitudes serán tramitadas, 
con arreglo al procedimiento que en cada caso corresponda, por 
los Organismos competentes por razón de la materia, a los que 
corresponderá en todo caso la resolución.

Dos. De no acompañarse la certificación a que se refiere 
el apartado anterior no se dará curso a la solicitud.

Artículo noventa y uno.—Uno. El disfrute de los beneficios 
concedidos con arreglo a la Ley y al presente Reglamento que
dará estrictamente condicionado al cumplimiento de las normas 
y directrices contenidas en los respectivos Planes.

Dos. Su inobservancia determinará la aplicación de las me
didas previstas en el título siguiente de este Reglamento.

TITULO V
De la fiscalización de los planes y de las sanciones 

por su incumplimiento
CAPITULO PRIMERO 

De la fiscalización

Artículo noventa y dos.—^Uno. Corresponde a los Comisa
rios, tratándose de Zonas o de Centros en Zona, y a los Dele
gados provinciales de Información y Turismo, tratándose de 
Centros aislados, la fimción de fiscalizar e inspeccionar el cum
plimiento de las normas y directrices, sin perjuicio de la facul
tad que en todo momento se reserva el Ministerio de Informa
ción y Turismo de recabarla para sí en la forma y con el alcan
ce que estime oportimo.

Dos. La facultad de fiscalización e inspección expresada 
en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de aquella espe
cífica que, por razón de la materia, corresponda a cada uno 
de los Departamentos interesados, los que, en caso de adoptar 
cualquier resolución, la notificarán a los órganos concedentes 
de los beneficios, por si fuese procedente su supresión, con el 
cojpsiguiente reintegro en su caso.

Artículo noventa y tres.—^E1 Ministerio de Información y Tu
rismo, el Comisario de Zona, el Delegado provincial de Infor
mación y Turismo y el Inspector que eventualmente pueda ser 
designado gozarán de las siguientes atribuciones:

a) Inspeccionar, cuando lo tengan por conveniente, la rea
lización de las obras que integran los Planes del Centro o Zona. 
A tal efecto podrán entrar y recorrer libremente la totalidad 
de las instalaciones y | edificaciones aún en construcción y soli
citar los datos, explicaciones y aclaraciones que consideren per
tinentes.
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b) Recibir informes de los titulares de las obras y de las 
empresas que las lleven a efecto, que estarán obligados a remi
tírselos mensualmente, y en los que se especificarán con todo 

' detalle las realizadas durante el mes de que se trate y cualquier 
eventualidad de interés.

El informante deberá exponer con todo detalle y precisión 
si las obras que se van efectuando se ajustan en todo al plan 
establecido.

Si en el plan se hubieren fijado plazos parciales para la 
realización de alguna obra, instalación o servicio y no se hubie
ren efectuado dentro del mismo,^ se relacionarán en el informe 
las no realizadas en su plazo, las razones que han motivado la 
dKiñora y las medidas que se han tomado o que eventualmente 
se adoptarán para ^ subsanar en lo posible tal defecto.

En dichos informes se hará constar igualmente el curso pre
visible de las obras para el futuro inmediato en relación con 
el Plan y plazos establecidos.

Artículo noventa y cuatro.—^Las Corporaciones Locales po
drán fiscalizar y vigilar el cumplimiento y ejecución de los pla
nes, dando cuenta al Comisario de la Zona o, en su caso, al 

, Delegado provincial de Información y Turismo de las infrac
ciones que observaren para la correspondiente sanción, siendo 
parte en el expediente que se instruya la Corporación Local, 
a la que habrá de darse conocimiento de la resolución que re
caiga. Las Corporaciones Locales gozarán además de la facultad 
a que se refiere el apartado a) del artículo anterior.

CAPITULO II
Del incumplimiento ^

Sección primera.—De los casos de incumplimiento
Artículo noventa y cinco.—Se considerarán infringidas las 

normas y directrices contenidas en los Planes cuando en las 
obras, instalaciones, servicios y actividades desarrolladas al am
paro o como consecuencia de los citados Planes concurriere 
alguno de los supuestos siguientes:

a) Realización defectuosa.
b) Desviación de los fines señalados en el Plan.
c) Inobservancia de los plazos correspondientes, salvo caso 

de fuerza mayor debidamente comprobado.
d) En general, el incumplimiento concreto de las normas 

y directrices contenidas en los Planes.
Artículo noventa y seis,.—Se considerará desviación de los 

fines la que se deduzca del examen de las normas y directrices 
y, en general, el destino distinto del previsto en el Plan de las 
Obras, instalaciones y servicios, tanto cuando se trate de una 
desviación total como parcial,

Artíóülo noventa y siete.—^E1 incumplimiento de los, plazos 
debe entenderse referido no sólo al supuesto de incumplirniento 
del plazo final, sino también de cualesquiera plazos intermedios.

Sección segunda.—De los efectos del incumplimiento
Artículo noventa y ocho.—^Uno. Cuando la realización defec

tuosa fuere corregible, el infractor efectuará a su costa las 
rectificaciones oportunas, para lo cual el Comisario de Zona 
o, en su caso, el Delegado provincial de Información y Turismo 
le señalará Un plazo prudencial, dentro del cual deberá llevar 
a efecto inexcusablemente las rectificaciones ordenadas, incu
rriendo en otro caso en las sanciones que correspondan por 
razón del incumplimiento.

Dos. La sanción sólo podrá imponerse por realización defec
tuosa en caso de dolo.

Artículo noventa y nueve.—Si los defectos no fueren corre
gibles, o se hubiere producido ima desviación de fines, se apli
carán las siguientes sanciones:

Primera.—^Se impondrá unajnuita al infractor dentro de los 
límites a que se refiere el artículo ciento dos de este Regla
mento

Segunda.—Se acordará la suspensión y devolución, en su 
caso, de los beneficios concedidos.

Tercera.—Si se considera necesario se obligará al infractor 
a la reposición de las realizaciones hasta una situación compa
tible con las prescripciones del Plan o se ejecutará el Plan a 
su costa. En el supuesto de que se le obligue a la reposición 
de las realizaciones se le señalará im plazo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo noventa y ocho, para llevarlo a 
efecto.

Cuarta.—El infractor podrá ser sustituido en su actividad 
por cualquier particular solicitante que, a juicio de la Adminis
tración, acredite la debida solvencia moral y económica. En este 
supuesto, en el precio de la enajenación forzosa se harán las

deducciones que procedan por razón de los beneficios concedi- ^ 
dos. Tanto el precio de la enajenación como el importe de 
las deducciones serán fijados por el Jurado Provincial de Ex
propiación.

' Artículo ciento.—A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
anterior se considérará defecto no corregible, entre otros, aquel 
cuya corrección pudiera implicar grave perjuicio para los fines 
turísticos del Plan.

Artículo ciento uno.—La no realización de las obras* en el 
plazo establecido al efecto determinará la suspensión y devo
lución, en su caso, de los beneficios, así como la sustitución 
del infractor en forma idéntica a lo establecido en el apartado 
cuarto del artículo noventa y nueve de este Reglamento.

Artículo ciento dos.—^Las multas a que se refiere el artículo 
noventa y nueve podrán imponerse en la cuantía siguiente;

a) Hasta doscientas cincuenta mil pesetas, por el Ministro 
competente por razón de la materia.

b) Hasta un millón de pesetas, por el Consejo de Ministros, 
a propuesta del Ministro competente.

Artículo ciento tres.—^Para la imposición de la sanción se 
tendrá en cuenta la conducta culposa o dolosa del infractor, 
su intervención en el hecho y la naturaleza o importancia de 
éste en relación con los fines del Plan.

Artículo ciento cuatro.—^Las sanciones se impondrán en todo 
caso al titular o titulares de las obras.

Artículo ciento cinco.—Para la imposición de las sanciones 
se observará lo dispuesto en el artículo ciento treinta y tres 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

TITULO VI
De las medidas preventivas o cautelares

Artículo ciento seis.—Uno. Con la finalidad de hacer via
bles futuras declaraciones de interés turístico nacional de Cen
tros o Zonas, el Ministerio de Información y Turismo podrá 
interesar de las Corporaciones Locales, en cuyas demarcaciones 
existieren áreas de terrenos susceptibles de tal declaración, de 
conformidad con lo dispuesto en este Reglamento, la promul
gación de ordenanzas tendentes a evitar que desaparezcan las 
especiales condiciones naturales de dichas áreas o sus atrac
tivos turísticos.

Dos. En el procedimiento establecido en el párrafo anterior 
serán oídos preceptiva y previamente los Gk>bemadores civiles 
de la provincia de que se trate y las Corporaciones Locales 
interesadas, pudiendo además unos y otras proponer de oficio 
este tipo de declaraciones turístico preventivas al Ministerio 
de Información y Turismo.

Artículo ciento siete.—Cuando el Ministerio de Información 
y Turismo usare de la facultad expresada en el artículo ante
rior deberá fijar las directrices generales que salvaguarden el 
interés turístico, a las que las ordenanzas habrán de sujetarse 
requlriéndose, como presupuesto previo a su entrada en vigor, 
la aprobación por el citado Departamento ministerial.

Artículo ciento ocho.—Obtenida la conformidad del Minis
terio de Información y Turismo en los supuestos a que se refie
ren los artículos anteriores, las ordenanzas redactadas jor las 
Corporaciones Locales serán aprobadas por los Organismos com- 
petentés, conforme a la legislación vigente.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—De acuerdo con la disposición final segunda de 

la Ley ciento noventa y ¿iete/mil novecientos sesenta y tres, de 
veintiocho de diciembre, sobre Centros y Zonas de Interés Tu
rístico Nacional, serán supletorias en todo lo que no se encuen
tre regulado en aquélla y,en el presente Decreto 'que aprueba 
su Reglamento, la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de diecinueve de mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis, la Ley de Régimen Local de veinticuatro de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco y la Ley de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional de trece de mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis.

Segunda.—Queda derogada la Orden del Ministerio de Infor
mación y Turismo de veintiuno de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, así como cualquier otra disposición que se 
oponga a lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOISOO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo, 

MANUEL PRAGA IRIBARNE


